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EDITORIAL

Más caos en el 
transporte

Se están dando medidas inconexas 
que solo apuntan a generar confusión 
y desorden.

El transporte urbano es un caos. Es 
una verdad indiscutible, y también lo 
es que poco o nada se ha avanzado 
en ese sector, tan estratégico para la 
vida de la gran mayoría de las per-
sonas que pasan buena parte del día 
trasladándose de un lado a otro de la 
ciudad, con el desgaste natural que 
eso representa, debido al embotella-
miento en determinadas arterias, el 
tráfico y las infracciones provocadas 
por motos, autos viejos, micros, buses, 
transeúntes, etc.

La pandemia puso un compás de 
espera a la ansiada reforma por una 
serie de normas sanitarias.

 Superada la larga emergencia, he-
mos regresado al desorden y a las ho-
ras perdidas en el tráfico sin que haya 
mejorado un ápice, sino que, por el 
contrario, todo ha empeorado y ha 
retrocedido.

Se trata de la desaparición de al-
gunos de los corredores que, pese a 
su función ordenadora, están siendo 
reemplazados por automóviles “pira-
tas”, lo que aumenta el colapso en las 
horas punta.

 Esta medida del municipio de Lima 
se ha complementado con el anuncio 
de un empadronamiento de choferes 
del servicio de colectivo.

 Esos corredores están concesiona-
dos, y que los formales tengan ahora 
que competir con los informales va a 
generar problemas legales.

Desde el Congreso también se está 
poniendo la cuota de desorden y caos 
en el transporte. 

Un proyecto de ley promovido por el 
parlamentario Segundo Montalvo, de 
Perú Libre, y que es similar a otro del 
exministro fugado Juan Silva busca la 
formalización de los colectiveros. 

Esta ley pretende que puedan ope-
rar libremente, sin distinción alguna, 
con sus unidades de taxi colectivo. 
Como se recuerda, este tipo de servicio 
solo está prohibido en Lima y Callao.

Ayer, el Consejo de Ministros ha 
aprobado una disposición que per-
mitirá la remoción de los cargos en 
la Autoridad de Transporte Urbano 
(ATU). 

Aunque la ministra del sector se ha 
mostrado totalmente contraria a la 
formalización del taxi colectivo, ha 
argumentado en un largo tuit que la 
medida dirigida a la ATU está desti-
nada a producir cambios para mejo-
rar el transporte de pasajeros.

Hay poco que defender de la gestión 
actual de ATU, pero lo importante es 
la institucionalidad en un sector en 
el que las pocas reformas realizadas 
están en franco retroceso y cuando el 
caos y el desorden se han impuesto, en 
concierto con las decisiones que adop-
tan autoridades que parecen manejar 
sin rumbo. 

     CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

ADOCTRINAMIENTO 
ESCOLAR?

“DINA ASESINA, EL PUEBLO TE REPUDIA”
Como se recuerda, el pasado 2 de mayo, 

como parte de las celebraciones por los 169 
años de la creación del distrito de Asillo, un 
puñado de 30 escolares menores de edad, in-
tegrantes de la banda de música del  Cole-
gio de primaria N.° 72015, del centro poblado 
de Accopata, del distrito de Asillo, mientras 
avanzaban por un costado de la plaza de ar-
mas, entonaron frases de contenido violentis-
ta, como “esta democracia ya no es democra-
cia” y “Dina asesina, el pueblo te repudia”, en 
referencia a la presidenta Dina Boluarte.

“Esto responde a una persona que los ha 
adiestrado. No se puede jugar con la mente 
y consciencia de los niños”, aseguró el exjefe 
de la Dircote, el general en retiro José Baella.

MANIPULACIÓN DE LOS NIÑOS
La Unidad de Gestión Educativa Local 

Autoridades y especialistas piden que se realice una exhausti-
va investigación sobre el adoctrinamiento escolar que puedan 
estar realizando los profesores de la Fenatep en Puno.

También advierten que algunos profesores de ese gremio radical 
hasta podrían estar ideologizando a escolares para manipularlos a 
su antojo, tal como ocurre actualmente con los llamados ‘niños pio-
neritos’ de Sendero Luminoso en el Vraem, que son captados para 
ser futuros ‘mandos miltares’ terroristas.
“Esta democracia ya no es democracia” Y “Dina asesina, 

el pueblo te repudia”
(UGEL) de Azángaro ya ha 
iniciado una investigación a 
los profesores del colegio N.° 
72015 para ver el nivel de res-
ponsabilidad que tuvieron en 
el incidente, y corroborar el 
grado de manipulación que 
hubo contra los niños que 
entonaron dicha canción con 
mensajes contra el Estado 
peruano y sus autoridades.

IDENTIFICACIÓN DE 
PROFESORES
 La investigación, identifi-

cará a los profesores que ins-
truyeron a los escolares a que 

griten a viva voz esa canción de tinte agresi-
vo, y que ha sido utilizada durante las violen-
tas manifestaciones realizadas, entre enero y 
marzo de este año, en la región puneña.

PROFESORES PODRÍAN 
ESTAR IDEOLOGIZANDO ESCOLARES
Los organizadores del evento sí conocían 

que la canción “Esta democracia ya no es de-
mocracia” iba a ser interpretada por los niños 
y niñas de la banda del colegio N.° 72015, pues 
el maestro de ceremonias hizo dicho anuncio.

El exjefe de la Dircote advirtió que algunos 
profesores de ese gremio radical (Fenatep)
hasta podrían estar ideologizando a escola-
res para manipularlos a su antojo, tal como 
ocurre actualmente con los llamados ‘niños 
pioneritos’ de Sendero Luminoso en el Vraem, 
que son captados para ser futuros ‘mandos 
miltares’ terroristas. 
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CSJAN y Unasam firman convenio de 
cooperación interinstitucional

Ambas instituciones integrarán sus esfuerzos para fortalecer sus servicios a favor de la población

El doctor Marcial Quinto Gomero, presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Áncash (CSJAN), y el rector de la 

Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo (Unasam), doctor Carlos Antonio Reyes 
Pareja, esta mañana, suscribieron un convenio marco de cooperación interinstitucional.

La firma del documen-
to tiene como propósito 
establecer un marco de 
mutua colaboración y 
cooperación entre am-
bas instituciones, permi-
tiéndoles realizar activi-
dades de capacitación, 
investigaciones y ac-
tualizaciones, así como 
brindarse asistencia 
técnica y prestaciones 
de servicios recíproca-
mente que coadyuven 
al cumplimiento de sus 
objetivos institucionales, 
dentro del ámbito de sus  
competencias.

Los compromisos asu-
midos serán coordinados 
y ejecutados a través de 
la Oficina General de 
Responsabilidad Social 
Universitaria y/o por las 
Facultades o Escuelas 
Profesionales de la Una-
sam; en el caso de la 
CSJAN serán por inter-
medio de la Presidencia 
o Gerencia de Adminis-
tración Distrital de esta 
sede judicial.

La CSJAN subraya 
que la firma del acta de 
compromiso con la Una-
sam, de ningún modo, 
afecta la independencia 
e imparcialidad de los 
jueces y juezas de este 
Distrito Judicial en el 
ejercicio de su función 
jurisdiccional en lo re-
ferente a procesos ju-
diciales que involucren 
a esta casa superior de 
estudios.

Al acto protocolar  
asistió el decano de la 
Facultad de Ingenie-
ría Civil de la Unasam, 
doctor Joaquín Samuel 
Támara Rodríguez; asi-
mismo, participaron fun-
cionarios/as universita-
rios/as y judiciales.

(NP Poder Judicial)
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Magistrado con-
forma el Consejo 

Ejecutivo del Poder 
Judicial (CEPJ) en 

representación de los 
jueces y juezas supe-

riores del país.
El presidente de la Corte 

Superior de Justicia de Áncash 
(CSJAN), doctor Marcial Quinto 
Gomero, esta mañana, en ce-
remonia especial, esta mañana 
dio la bienvenida al doctor Gus-
tavo Álvarez Trujillo, integrante 
del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial (CEPJ) y consejero res-
ponsable del Programa Presu-
puestal 0067 “Celeridad de los 
Procesos Judiciales de Familia” 
y de la Comisión Nacional de Ar-
chivos del Poder Judicial, quien 
llegó a esta sede judicial para 

CSJAN recibe la visita del consejero Gustavo Álvarez
cumplir actividades de carácter 
oficial.

En su discurso, la autoridad 
judicial destacó la trayectoria del 
doctor Álvarez Trujillo, remar-
cando su compromiso, asumido 
desde el CEPJ, para mejorar el 
servicio de impartición de justicia 
en toda la República.

En otro momento del acto pro-
tocolar, el titular de la CSJAN en-
tregó una resolución de reconoci-
miento y un presente en nombre 
del Distrito Judicial de Áncash a 
tan distinguido visitante.

RECONOCIMIENTO DE LA 
MDI Y DEL COLEGIO DE ABO-
GADOS DE ÁNCASH

En la misma actividad, el pri-
mer regidor de la Municipalidad 
Distrital de Independencia (Hua-
raz), César Augusto Páucar Ma-
guiña, reconoció al doctor Álvarez 
Trujillo como Visitante Distinguido 

y le impuso la 
Medalla Cívi-
ca de dicho 
distrito, de 
igual forma 
el decano 
del Ilustre 
Colegio de 
A b o g a d o s 
de Áncash 
(ICAA), doc-
tor Edmundo 
Marcelo Nati-
vidad Cerna, 
le hizo llegar 
un diploma 
de reconoci-
miento.

Por su par-
te, el alcalde 
de la Municipalidad Provincial de 
Huaraz (MPH), profesor David 
Manuel Rosales Tinoco, remitió 
su saludo institucional.

A su turno, el doctor Álvarez Trujillo, 
agradeció los reconocimientos reci-
bidos de parte de la CSJAN y de las 
demás instituciones.

En la actividad participaron magis-

trados/as de todas las instancias y es-
pecialidades, autoridades locales, fun-
cionarios/as y servidores/as judiciales; 
además de invitados. (Poder Judicial)
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Todas las noches, la ciu-
dad de Huaraz supuestamen-
te turística, muestra su ver-
dadero rostro en la zona del 
barranquito Una vez más, fue 
puesto al descubierto como, 
algunas discotecas, tabernas 
y bares ubicados en la zona 
del barranquito, vienen in-
cumpliendo con la atención 
de sus servicios hasta las 2 
de la madrugada como lo in-
dica la ordenanza municipal, 
de amplio conocimiento de 
los empresarios.

Las imágenes captadas 
pasado las 5.30 de la ma-
drugada, demuestra como 

La Municipaad de 
Huaraz también in-
formó sobre a Orde-
nanza Municipal 217 
que protege y vela 
por el bienestar de los 
animales de compa-
ñía. 

Charlas y sessibilización a estudiantes 
sobre la tenecia responsable de mascotas

La Municipalidad Provincial 
de Huaraz a través de la Sub-
gerencia de Sanidad Y salubri-
dad Pública continúa con las 
charlas de tenencia responsa-
ble de animales de compañía, 
en esta oportunidad se visitó a 
los estudiantes de nivel prima-
rio de la Institución Educativa 

Emblemática “Santa Rosa 
de Viterbo”, a quienes se les 
brindó información de cómo 
cuidar a las mascotas del ho-
gar, entre otros. 

También, se les pudo 
informar respecto a su cui-
dado, alimentación, aseo, 
seguridad, asistencia a sus 

controles veterina-
rios, enfermedades 
zoonóticas, esterili-
zación y registro ca-
nino. Además, se les 
sensibilizó para una 
tenencia responsable 
que sea aplicada en 
el hogar, así como 
algunos datos sobre 
la Ordenanza Munici-
pal 217 que protege y 
vela por el bienestar 
de los animales de 
compañía.

(Ronald Montoro 
Yopla)

Huaraz: Descontrol total 
en “Barranquito”

Discotecas, tabernas y bares no respetan ordenanza municipal, al no 
cerrar sus negocios a las 3 de la madrugada sino, pasadas las 6 de la 
mañana en medio de peleas y agresiones.

dichos centros de diversión 
atienden hasta esa hora y la 
muestra evidente es la presen-
cia de decenas de personas 
que luego de salir de los cen-
tros de diversión en evidente 
estado de ebriedad.

Los mismo, que terminan de 
convertir las calles de los jiro-
nes Simón Bolívar y bautista en 
escenarios de agresiones y pe-
leas, ante la ausencia total de 
las autoridades locales.

 (Huaraznoticias)
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Proceso de Presupuesto Participativo 2024 

culmino con la identificación y 
priorización de proyectos

La Municipali-
dad provincial de 

Huaraz cumplio 
con realizar talle-
res con base legal 
de la Constitución 
política del Perú, 

Ley N°27783, 
27972, 28056, 

29298, Resolución 
directoral N°007-
2010-EF/76.01 y el 
presupuesto par-
ticipativo basado 

en resultados, 
conforme a la 

Ordenanza Muni-
cipal vigente.     

El alcalde de la Munici-
palidad Provincial de Hua-
raz, David Rosales Tinoco, 
culminó el segundo taller 
del proceso del Presu-
puesto Participativo para el 
año fiscal 2024, que con-
sistió en la identificación y 
priorización de proyectos 
según los formularios y 
plazos correspondientes 
señalados a todos los par-

ticipantes inscritos. 
Los ámbitos del desarrollo 

de los proyectos son; servi-
cios básicos, competitividad, 
seguridad ciudadana, salud, 
educación, desastres natu-
rales y calidad ambiental. 
Este segundo taller consistió 
en la identificación y priori-
zación de todos los planes 
presentados y así promover 
la participación y compro-
miso de la sociedad civil en 
los destinos de cada comu-
nidad. 

Todos los agentes partici-

pantes, repre-
sentaron a una 
organ izac ión 
d e b i d a m e n -
te acreditada, 
p r e s e n t a n d o 
los proyectos 
e ideas de in-
versiones para 
poder priorizar 
cada uno de 
ellos, de esa 
manera se 
asume com-
promisos de 
cogestión y 
apoyo a través 
de trabajos 
comun i ta r ios 
aportando bie-
nes y servicios, 

orientados a la ejecución, 
mantenimiento y operación 
de los propósitos. 

Dicho proceso se desa-
rrolló en dos fechas, 5 y 8 
de mayo, con base legal de 
la Constitución política del 
Perú, Ley N°27783, 27972, 
28056, 29298, Resolución 
directoral N°007-2010-
EF/76.01 y el presupuesto 
participativo basado en re-
sultados, conforme a la Or-
denanza Municipal vigente.

(Ronald Montoro Y.)
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Yungar cuenta con 

moderno centro de salud
Detectan deterioro prematuro en el centro 

de salud de Rapayán
En 4 años infraestructura 
se agrietó originando ries-
gos  

La Contraloría General detectó 
un deterioro prematuro de la obra 
de mejoramiento y ampliación del 
puesto de salud de Rapayán, en 
la provincia de Huari, valorizada 
en S/ 2 441 313. En menos de 
cuatro años de haberse culminado 
y recepcionado, el local presenta 
grietas y rajaduras, además de in-
fraestructura inoperativa, situación 
que genera riesgos a la población 
beneficiaria.El proyecto fue ejecu-
tado por la Municipalidad Distrital 
de Rapayán, que en septiembre del 
2018 adjudicó la ejecución y super-
visión, y en junio del 2019 dio 
conformidad y recibió la obra 
sin realizar ninguna observa-
ción; no obstante, la comi-
sión de control halló más de 
una deficiencia.

El informe detalla que 
casi cuatro años después 
de ejecutada la obra, la co-
misión de control observó 
en el muro de contención 
una inclinación de aproxi-
madamente 5 centímetros, 
además de tubos de drena-
je inoperativos y vegetación 
en las juntas (uniones del 
muro de concreto). También 

Nivel I-3 costó más 
de 40 millones de soles

El Centro de Salud Yungar I-3, 
brindará servicios de atención 
materno-infantil de primer nivel, 
es un establecimiento que  aca-
ba de inaugurarse con moderna 
infraestructura que el gobierno 
central procuró su construcción.

Se trata de una obra dentro 
del marco del Acuerdo de Go-
bierno a Gobierno con el Rei-
no Unido, la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios 
(ARCC) ejecutó la obra de me-

joramiento del Centro de Salud 
Yungar I-3, ubicado en la provin-
cia de Carhuaz, región Áncash, 
con un financiamiento superior a 
los S/ 40.7 millones.

La reconstrucción de este mo-
derno establecimiento se culminó 
recientemente y hoy entró en fun-
cionamiento para la atención de 
más de 3500 personas que viven 
en el mencionado distrito.

El centro de salud ofrecerá 
diversos servicios como salud 
familiar y comunitaria, atención 
materno-infantil, consulta externa, 

1,200 millones de soles costará 
el hospital Nivel III-1 de Huaraz

Obras por 
Impuesto será la 

modalidad de 
ejecución      

El premier Alberto 
Otárola Peñaranda es-
tuvo en nuestra región 
Ancash.  llegó al distrito 
de Yungar en medio de 
estrictas medidas de 
seguridad con fuerte 
contingente policial que 
garantizó el resguardo y 
procedió a inaugurar el 
Centro de Salud de Yun-
gar en donde anunció la 
construcción del nuevo 
hospital de Huaraz Nivel 
III-1 con una inversión de 
más de 1,200 millones 
de soles.Tras el anuncio 
hubo aplausos y poste-
riormente la comitiva de 
autoridades se dirigió a 
la sede del gobierno re-
gional de Ancash para la 
firma de convenio entre 

Impuesto tal como lo anun-
ció el titular de la PCM.

Este importante logro se 
consigue tras la tenaz lucha 
con ideas y propuestas de 

un grupo de profesionales que en 
tiempos de pandemia y a través 
del WhatsApp en comunicación 
virtual se intercambiaron distintas 
opiniones.Hoy se recuerda al Dr. 
Walter Durán, el arquitecto Gusta-
vo de la Cruz, Dr. Douglas López, 
Dr. Marco La Rosa, Ing. Russel 
Leyva, Ing. Luis Chávez, Lic. Ed-
win Robles, CD Hernán Villacaqui, 
entre otros más como varios de los 
periodistas de Huaraz. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

emergencia general, patología clí-
nica, farmacia, medicina general, 
odontología, consulta externa, tó-
pico de emergencias, cuenta con 

ambiente de desinfec-
ción y esterilización, la-
boratorio de hematología 
bioquímica y microbiolo-
gía, áreas administrati-
vas, un moderno sistema 
de vigilancia, entre otros.
En la cita inaugural estu-
vo presente el presidente 
del Consejo de Ministros, 
Alberto Otárola Peñaran-
da, la ministra de Salud 
Rosa Gutiérrez, la con-
gresista Lady Camones, 
entre otras autoridades.

Rosa Gutiérrez Palo-
mino, garantizó la con-
tratación del personal de 

salud para este se contratará a 28 
profesionales de la salud y para 
el próximo asignaremos un pre-
supuesto mayor a los 2 millones 
de soles. El Centro cuenta con un 
área aproximada de 1290 metros 
cuadrados.

El premier Otárola se compro-
metió a que el Centro de Salud 
Yungar cuente en el breve plazo 
posible con una ambulancia, la 
que permitirá atender las referen-
cias y contrarreferencias. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

el Gobierno Regional y el Minis-
terio de Salud, cuya titular Rosa 
Gutiérrez Palomino refrendó el 
documento.El anhelado proyecto 
ya cuenta con código de registro 
y en el más breve tiempo con el 
financiamiento garantizado por el 
Estado Peruano para luego ini-
ciar con los procesos respectivos 
hasta la etapa de formulación del 
expediente técnico.El estimado 
del presupuesto para el Nivel III-1 
será incrementado y se ejecutará 
por la modalidad de Obras Por 

Municipalidad celeste 
clausura centro recreacional

No contaba 
con requisitos 
para su funcio-
namiento      

En un operativo ino-
pinado realizado por la 
gerencia de Desarrollo 
Económico, Desarrollo 
Humano y Social y la 
Unidad de Gestión del 
Riesgo de Desastres, 
se procedió a la clausu-
ra temporal del centro 
recreacional deportivo 
Real Centenario, ubi-
cado en la intersección 
del Jr. Pallasca con la 
Av. Centenario, por no 
contar con la licencia de 
funcionamiento corres-
pondiente ni el certifica-
do ITSE.

Está clausura tem-
poral se llevó a cabo 
con el fin de garantizar 

recreacional han sido informados 
de la situación y se les ha otorga-
do un plazo para regularizar su 
respectiva licencia. En caso de no 
hacerlo, se procederá a la clausu-
ra definitiva del centro.Desde el 
municipio se pide a la población 
asegurarse de que los centros re-
creacionales y deportivos que fre-
cuentan cuenten con las licencias 
y certificados correspondientes, 
con el fin de evitar situaciones de 
riesgo. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

la seguridad de los usuarios del 
centro recreacional, ya que la 
falta de licencia y certificado im-
plica que no se han realizado las 
evaluaciones necesarias para 
asegurar que el lugar cumple con 
las condiciones adecuadas para 
la práctica de actividades depor-
tivas.Los propietarios del centro 

evidenciaron grietas en las vere-
das exteriores y fisuras en el piso 
pulido y de cerámica, que incluso 
fue reemplazado en diciembre del 
2022.La puerta de acceso a los 
ambientes del segundo nivel del 
centro de salud se encontraba 
atada con alambres, es decir, no 
funcionaba; y la rampa de acceso 
a esa zona muestra grietas y des-
prendimiento de concreto en el 
muro, adicionalmente se observa 
que el sellado de juntas se realizó 
de manera deficiente, situaciones 
que incumplen el Reglamento Na-
cional de Edificaciones.

Según la Ley de Contratacio-
nes del Estado, las obras tienen 
un plazo de garantía no menor a 

siete años contados a partir de la 
conformidad de su recepción; no 
obstante, la entidad no viene cau-
telando que el contratista cumpla 
con dicho periodo, lo que podría 
demandar mayores recursos pú-
blicos para las refacciones en 
desmedro de la entidad y de la 
población beneficiaria.Los hechos 
irregulares fueron comunicados al 
actual alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Rapayán para que, en 
el marco de sus competencias, 
adopte las acciones correspon-
dientes. (Arnaldo Mejía Bojór-
quez)

Descargar todos los archivos 
adjuntos como archivo compri-
mido
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Enardecida madre 
de familia agrede a 
personal negligente 

La ciudadana Fanny Luis Ra-

En el VRG quemaron pies de 
recién nacido

mírez, conocida artista folclórica 
natural de la provincia de Recuay, 
tras cumplir con su etapa de em-
barazo fue atendida para el parto 
en el hospital Víctor Ramos Guar-

dia de Huaraz.
El alum-

bramiento fue 
normal y se le 
notaba muy 
contenta a la 
mamá por la 
llegada de un 
n nuevo ser 
al seno fami-
liar, pero esto 
duró muy poco 
debido a que 
días atrás el 
bebé fue tras-
ladado al área 
de Alojamien-
to y Conjunto 
del servicio de 
Neonatología 
en donde le ha-
brían brindado 

atención, lastimosamente cuan-
do regresaron a la cama de su 
mamá (Fanny Luis) el bebé llora-
ba incesantemente por lo que fue 
revisado por su progenitora quien 
halló vestigios de quemaduras.

El recién nacido tenía parte de 
las piernecitas llenas de flictenas 
(ampollas cutáneas), un médi-
co habría señalado que el bebé 
tenía quemaduras de primero y 
segundo grado.Fanny Luis, to-
talmente enardecida buscó a la 
licenciada que trasladó a su bebé 
y al encontrarla la increpó y le 
surtió una bofetada; hoy la madre 
del recién nacido ha entablado 
denuncia en el Ministerio Público 
por presunta negligencia del per-
sonal del hospital VRG.

La enardecida madre de fa-
milia se encuentra sumamente 
preocupada por lo sucedido y 
manifiesta que no ha tenido apo-
yo de parte de los médicos y por 
el contrario salieron a favor de la 
enfermera que cubrió con una 
manta caliente los pies del bebé 
y dijo que la colcha estaba tibia. 
Se investiga. (Arnaldo Mejía Bo-
jórquez)
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Reynoso sobre el Monumental: “Es una opción 
importante que sea una nueva casa de la Selección”

La Selección Peruana 
suele jugar de local en el 
Estadio Nacional. 

Sin embargo, es algo 
que pronto podría cam-
biar. 

Juan Reynoso, DT de 
la blanquirroja, habló 
con RPP Noticias sobre 

Además, explicó el 
principal argumento 
para que ello suceda. 

“La intención es vivir 
cosas similares a las que 
se vivió en la final de 
la Copa Libertadores: 
crear una fan zone, te-
ner atención a la familia 

la posibilidad de que 
los partidos se muden al 
Monumental. 

“Es una opción impor-
tante que sea una nueva 
casa de la Selección, con 
todo lo que implican los 
espacios que tiene el Mo-
numental”, confirmó. 

de los jugadores, de los 
rivales, etc. 

Darle un nivel que, 
creo, se merece hoy la 
Selección, la Federación 
y el fútbol peruano”, fi-
nalizó Juan Reynoso. 

En ese sentido, todo 
hace indicar que, por lo 

menos, los primeros par-
tidos de la Selección Pe-
ruana en Eliminatorias 
se llevarán a cabo en el 
Estadio Monumental U 
Marathon, ubicado en 
el distrito limeño de Ate.

Juan Reynoso
Juan Reynoso habló 

sobre la localía de Perú 
en el Monumental. 

FIXTURE 
DE PERÚ EN 
ELIMINATORIAS
Estos son los partidos 

que jugará la Selección 
Peruana este año, por 
Eliminatorias. 

SETIEMBRE
Fecha 1: 
Paraguay vs. Perú
Fecha 2: 
Perú vs. Brasil

OCTUBRE
Fecha 3: 
Chile vs. Perú
Fecha 4: 
Perú vs. Argentina

NOVIEMBRE

Fecha 5: 
Bolivia vs. Perú
Fecha 6: 
Perú vs. Venezuela

LOS OBJETIVOS DE
 JUAN REYNOSO
El DT de 53 años tam-

bién se manifestó sobre 
otros temas. 

Uno de ellos fue el ni-
vel en el que espera que 
se encuentre la Selección 
Peruana, en relación a 
sus rivales de Sudamé-
rica. 

“Esperemos que po-
damos pelear más arri-
ba. 

Nos hemos puesto 
como meta estar siem-
pre entre los 3 o 4 pri-
meros lugares”, señaló 
Reynoso respecto al ob-
jetivo de Perú de cara a 
las Eliminatorias.

“Creo que peleamos 
en el segundo pelotón. 
En ese pelotón se van a 
integrar Bolivia y Vene-
zuela”, finalizó.

Juan Reynoso, entrenador de la Selección Peruana, contó en RPP Noticias cuál es su 
argumento para mudar los partidos de la blanquirroja al Monumental. 

“Acuerdo cerrado”: Lionel Messi jugará en 
Arabia Saudita la próxima temporada

La agencia AFP 
informó, citando 
una fuente próxi-
ma a las nego-
ciaciones, que el 
acuerdo de trans-
ferencia “es excep-
cional”. Se desco-
noce el club que se 
hará con los servi-
cios de ‘La Pulga’. 

  La estrella del Pa-
rís Saint-Germain, Lionel 
Messi, jugará en Arabia 
Saudita la próxima tem-
porada, afirmó este mar-
tes a la AFP una fuente 
saudita próxima a las ne-
gociaciones, calificando el 
contrato de “enorme”.

PUBLICIDAD
Sobre la marcha del 

to como estaba previsto y 
no se espera que el club 
se pronuncie al respecto 
de forma oficial.

Ya con contrato con 
la oficina saudita de 
turismo para realizar 
la promoción en sus re-
des sociales, Messi po-
dría reencontrarse en el 
campeonato local con la 
estrella portuguesa Cris-
tiano Ronaldo, que mili-
ta en el Al-Nassr desde el 
mercato invernal.

¿Al Al-Hilal?
Varios medios evoca-

ron estos últimos días 
una oferta desorbitante 
del club rival Al-Hilal, 
valorada en 400 millo-
nes de euros (hacia 440 
millones de dólares) al 
año para convencer a 

futbolista argentino al rico 
reino del Golfo hay “un 
acuerdo cerrado, jugará en 
Arabia Saudita”, dijo esta 
fuente amparada en el ano-
nimato.

“El contrato es excepcio-
nal. Es enorme”, añadió, sin 
revelar el nombre del club 
que se haría con los servicios 
del campeón del mundo ar-
gentino.

Preguntado este martes 
por la AFP, el club parisi-
no se limitó a recordar que 
Messi tiene contrato en vigor 
hasta el 30 de junio.

“Si el club hubiera queri-
do renovar su contrato, se 
hubiese hecho antes”, indi-
có por su parte otra fuente 
desde el club parisino. Según 
esta segunda fuente, el ar-
gentino cumplirá su contra-

Lionel Messi y recrear 
la mítica rivalidad con 
Cristiano Ronaldo.

“Las negociacio-
nes no llevaron tanto 
tiempo que con Ronal-
do”, afirmó la fuente 
saudita, añadiendo 
que como en el caso del 
portugués, el dinero 
procede del fondo so-
berano saudita (PIF).

El contrato en Ara-
bia Saudita del antiguo 
delantero luso del Real 
Madrid, estimado en 
400 millones de euros 
hasta junio de 2025, lo 
convirtió en el depor-
tista mejor pagado del 
mundo en 2023, según 
la clasificación anual 
de Forbes. (AFP)


